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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL (4º ESO)

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

El desarrollo de la presente Programación Didáctica se articula en tres niveles. El primer nivel de concreción 
parte de las normas con carácter prescriptivo establecidas por el Gobierno de España a través del Ministerio de 
Educación y la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en los siguientes documentos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
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o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

En un segundo nivel de concreción se ha tenido presente, tanto en el desarrollo curricular como en la elección de
materiales y recursos didácticos, las prioridades establecidas en el Proyecto Educativo del Centro, que recoge los
criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas a partir del análisis del contexto en el 
que está ubicado el centro y de su adecuación a las características socioeconómicas, culturales y curriculares del
alumnado. Además, el centro está inmerso en varios planes y proyectos que inciden directamente en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje del alumnado. Entre otros: Plan de Convivencia, Plan de Riesgos Laborales, 
Programa de Hábitos de Vida Saludables, Erasmus *, Plan de Convivencia, Programa de Bibliotecas Escolares, 
Programa de Bilingüismo, Programa Aldea, Programa TDE, Proyecto ¿Escuela espacio de paz¿ para el 
desarrollo y evaluación de proyectos educativos integrales de cultura de paz y no violencia, dirigidos a la 
prevención de la violencia.
Desde el punto de vista puramente académico, el Centro quiere contribuir a ofrecer las competencias clave 
necesarias para poder afrontar las metas que nuestros alumnos se propongan y que la sociedad exige. Pretende 
la formación de hombres y mujeres como ciudadanos comprometidos y hacer realidad el doble propósito de la 
enseñanza, logrando un aprendizaje significativo y funcional.

El Centro se propone además, desde el reconocimiento de la distinta personalidad de sus alumnos, y teniendo en
cuenta el desarrollo psicológico de los mismos, ofrecer una formación basada en los principios de tolerancia y 
solidaridad, teniendo como referencia el código de valores de las sociedades democráticas occidentales entre las
que se sitúa nuestro país.

Nuestro centro se encuentra enclavado en Torredelcampo, municipio de la provincia de Jaén colindante con la 
capital, a unos 11 km. de ésta, bien comunicado gracias a la autovía A-316. Esta circunstancia ha provocado un 
aumento demográfico, ahora estabilizado, que alcanzó los 14.3354 habs. en el último censo publicado por el INE 
(2018) y que fue generado por el desplazamiento de familias desde Jaén hasta esta localidad por las excelentes 
comunicaciones con la capital, por el coste de la vivienda, más reducido y la existencia de un medio más 
tranquilo, con menos tráfico, más accesible, etc.
El término municipal se extiende a lo largo de 182 km² con un paisaje en el que contrastan las formas suaves y 
alomadas de la campiña al norte con los relieves abruptos y accidentados de la sierra de Jabalcuz al sur. Los 
principales sectores de actividad son la agricultura (en torno al monocultivo del olivar) y la industria (en un 
polígono industrial, próximo al núcleo urbano, en continua expansión).
La localidad cuenta con seis centros educativos (4 de Educación Primaria y 2 de Secundaria) y dos centros 
culturales (Biblioteca Municipal y Patronato de Cultura y Deportes) y varias asociaciones culturales, así como un 
campo municipal de deportes, pistas deportivas en los centros educativos y una piscina municipal. Finalmente, 
Torredelcampo se distingue por su peculiar variante diatópica del andaluz, caracterizada por la presencia de 
seseo, constituyendo una isla lingüística en relación a los municipios circundantes.

El IES Torre Olvidada se encuentra ubicado en la zona norte de la población, en una barriada de viviendas 
unifamiliares adosadas y junto a la ¿vía verde¿ que comunica Jaén con Alcaudete.

Finalmente, el tercer ámbito de concreción hace referencia a los aspectos más específicos de las materias a 
impartir por el departamento.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El departamento de Geografía e Historia del IES ¿Torre Olvidada¿, después de sucesivas reducciones está 
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integrado por un profesor de Enseñanza Secundaria con destino definitivo: D. Jesús Martínez Clemente; y por D. 
Jesús Guardia Pérez y D. Moisés Sánchez-Prieto Jiménez con plazas de expectativa de destino en este curso, 
tal y como queda reflejado en el acta de constitución del departamento del presente curso escolar. 


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
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desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El espíritu emprendedor dentro de la educación ha sido ampliamente abordado desde diversos enfoques, ya que,
si bien se ha asociado a materias relacionadas con el ámbito de la economía, cada vez más implica relación del 
alumnado con la psicología, la sociología y la gestión. Se trata de un fenómeno humano que comprende un 
amplio espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores. 
Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se 
incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar una 
ciudadanía dotada de capacidad para el emprendimiento. 
El camino hacia el autoconocimiento y el emprendimiento deberá ayudar al alumnado a tomar conciencia de la 
gran variedad y riqueza de los recursos con los que cuenta nuestra Comunidad Autónoma y le permitirá ser más 
competitivo tanto a nivel nacional como internacional. En Andalucía, el turismo es una importante fuente de 
riqueza pero no solo es la única; contamos con abundantes recursos naturales que bien gestionados contribuirán 
a generar nuevos yacimientos de empleo, siempre desde el respeto al medio ambiente y dentro de la ética en los 
negocios. No podemos olvidarnos de las nuevas oportunidades y avances que ofrecen las tecnologías de la 
información y la comunicación, siendo la sociedad quien identifica nuevas utilidades y valores añadidos. Al mismo
tiempo, destacamos la importancia del uso de las redes sociales (Instagram, Twitter o Facebook, entre otras) 
como fenómeno cada vez más presente y relevante en la necesidad de crear relaciones sólidas en el ámbito 
personal y profesional.

F.    Elementos transversales

La materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial contribuye con extensión y profundidad al 
desarrollo de diferentes elementos transversales, como son el respeto al Estado de derecho y a los derechos y 
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
capacitando al alumnado a vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares 
en los que esta se apoya; favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para 
el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la
importancia que tiene la investigación y el desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del 
país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
económico de nuestra sociedad; promueve valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia y evidenciando cómo las políticas de inclusión se convierten en el medio más óptimo para combatir las 
tensiones sociales; colabora en la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación y los medios audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre; 
fomenta el desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que 
contribuyan al crecimiento económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la 
importancia de la lucha contra el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios 
públicos; y, finalmente, incide en la importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía sobre 
temas como la pobreza, la emigración y la desigualdad entre las personas y las naciones, con objeto de fomentar
la mejora de la calidad de vida.
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G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

En este sentido, respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá una 
terminología económica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Además, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial emplea diferentes recursos vinculados a la 
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio de datos 
estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para la 
toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los 
que se profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana. A través de esta materia, 
se incorporará una perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el medio físico y se 
sensibilizará sobre la responsabilidad de las conductas de los agentes económicos en asuntos como el consumo 
responsable, la contaminación o la explotación económica de los recursos naturales. 
El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su 
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a 
asuntos económicos o proyectos emprendedores. 
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es su aplicación 
práctica y concreta a diferentes situaciones sociales y personales, en diferentes momentos del tiempo y lugares, 
por tanto aplicable a multitud de contextos y plenamente vinculada con esta competencia.
El vínculo de la Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial con las competencias sociales y cívicas 
(CSC) es múltiple, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están 
orientados a la profundización en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el 
ejercicio de la ciudadanía activa y responsable.
Esta materia también formará al alumnado sobre diferentes contenidos muy relevantes para el desarrollo del 
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), facilitándole conocimientos científicos para la planificación, 
organización, ejecución y evaluación de proyectos emprendedores, tanto empresariales, que permitan generar 
empleo y bienestar, como asociativos, para transformar aspectos de la realidad social moralmente problemáticos 
como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la discriminación de las personas o el respeto al 
entorno natural. Así, esta competencia incide no solo en la pura actividad económica, sino en la contribución a la 
sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del bienestar de la comunidad. 
Finalmente, a través de esta materia puede desarrollarse la competencia conciencia y expresiones culturales 
(CEC), al apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o 
sociales cotidianos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

00
18

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 3
1/

10
/2

02
1 

11
:4

7:
41

6Pág.: /21

H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En Educación Secundaria Obligatoria, la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial pretende 
que el alumnado adquiera capacidades relacionadas con el autoconocimiento y con el espíritu emprendedor 
dentro de la educación. Aprovechando las cualidades personales de los alumnos y alumnas y basándonos en las 
inteligencias múltiples, la materia fomentará la capacidad para la toma de decisiones, las habilidades 
comunicativas y la autonomía del alumnado, la creatividad, la innovación, la iniciativa, la búsqueda de 
información, el afán de superación, el trabajo en equipo y la resolución de conflictos. Con el fin de estimular su 
capacidad para percibir las necesidades y oportunidades que se presentan a su alrededor y asumirlas como un 
desafío personal, el alumnado adquirirá las habilidades sociales básicas para la continuación de sus estudios o 
para su futura inserción en el mundo laboral, ya sea como empresario o como trabajador por cuenta ajena.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos, 
fomentando, entre muchas otras opciones: el aprendizaje por proyectos emprendedores de mejora en el entorno 
escolar, medioambientales y de sensibilización, entre otros, previa detección de necesidades en su entorno más 
cercano, lo que generará ideas emprendedoras de carácter social; los estudios de caso en torno a problemas 
cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; los juegos de
rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso o 
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situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; y los debates, 
con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la información para la 
construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con la presentación de 
las conclusiones propias alcanzadas. 
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados 
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así como la 
apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.
Por otro lado, resulta fundamental tener en cuenta que el alumno o alumna es un nativo digital, conectado a 
redes sociales, con necesidad de compartir todo lo que experimenta y capaz de emprender e iniciar proyectos. La
globalización, el exceso de información, el vertiginoso desarrollo tecnológico y su impacto hacen que sea distinta 
su manera de aprender, de comunicarse, de concentrar su atención o de abordar una tarea y, por tanto, se le 
debe dotar de las destrezas imprescindibles con el fin de que pueda y sepa reaccionar rápidamente ante los 
cambios y desajustes. 
Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología. En Andalucía contamos con una
variedad dentro y fuera de las aulas que nos será de gran ayuda. En el aula, a través de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que se 
han puesto en marcha para el impulso de la cultura emprendedora y empresarial. Fuera de ella, las distintas 
asociaciones empresariales incluyen actuaciones encaminadas a apoyar y promover la generación de nuevas 
empresas para el fomento de la cultura emprendedora, y las empresas privadas incorporan en su obra social 
concursos en los que se puede participar siguiendo unas directrices que conducen a la adquisición de las 
competencias deseadas.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto el artículo Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del 
currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo de la Orden de 15 de enero de 2021, «los referentes para la comprobación
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 
continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 
aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como los criterios 
de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como instrumento para la mejora, 
el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia 
práctica docente.
La evaluación del alumnado consistirá en el seguimiento sistemático que permita observar y valorar su evolución 
a lo largo del curso. La evaluación estará enfocada a la valorar el grado de consecución de las competencias 
clave.
La evaluación inicial se realizará al principio del curso escolar, será diagnóstica y nos permitirá detectar el grado 
de consecución de las competencias para diseñar la programación más adecuada. Esta evaluación inicial 
permitirá, además, averiguar qué alumnos precisan diseños curriculares específicos y/o atención particularizada.
La evaluación formativa se desarrollará a lo largo de todo el proceso de aprendizaje, de manera frecuente, 
inmediata y discriminatoria, indicando qué aspectos presentan mayores deficiencias y tendrá un carácter 
orientador indicando al alumno sus posibilidades de superar la asignatura en la evaluación sumativa trimestral, 
pero también servirá para ir adaptando la metodología del área a las necesidades de los alumnos de manera que
cree unas condiciones más adecuadas para su éxito personal.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser además integradora, debiendo tenerse en 
cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias 
correspondientes. En todo momento, la evaluación buscará resaltar los logros del alumno en relación con la 
consecución de las competencias clave personalizando el proceso de aprendizaje de cada alumno y enfrentando 
al alumno con sus posibilidades de aprendizaje de una manera cualitativa, mejor que cuantitativa.
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De acuerdo con los dispuesto en el artículo de la Orden de 15 de julio de 2021, el profesorado llevará a cabo la 
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje 
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

De esta manera, las competencias clave deben ser entendidas como una combinación de conocimientos, 
capacidades, o destrezas, y actitudes adecuadas al contexto. Cada competencia integra un conocimiento de 
base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y hechos (saber decir); un conocimiento procedimental 
relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable como a la acción mental (saber hacer) y un 
tercer componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores
(saber ser). Todos ellos fuertemente relacionados: el conocimiento de base conceptual (saber decir) no se 
aprende al margen de su uso (saber hacer); y tampoco se adquiere un conocimiento procedimental (destrezas) 
en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la acción que se lleva a cabo.
 
Según acuerdo del Departamento de Geografía e Historia del IES Torre Olvidada, los criterios de evaluación han 
sido ponderados para trabajarlos a lo largo del curso. Atendiendo a estos principios, los siguientes instrumentos 
de evaluación nos permitirán recoger información sobre el proceso de aprendizaje de los criterios de evaluación 
para que podamos llevar a cabo un seguimiento y poder valorarlos.

Las Pruebas escritas permitirán valorar si el alumnado conoce y comprende aquellos criterios de evaluación 
seleccionados para ser valorados con este instrumento cuya ponderación figura en el apartado correspondiente. 
Dichas pruebas se ajustarán a los criterios de evaluación recogidos en la unidad didáctica objeto de evaluación, 
cuyo nivel de logro queda especificado en la correspondiente unidad didáctica.

Las pruebas podrán constar de ejercicios de composición, en los que el alumno o alumna organizará, 
seleccionará y expresará las ideas esenciales de los temas propuestos con objeto de demostrar su nivel de 
competencia en aspectos como la capacidad comprensiva y expresiva, el grado de conocimiento, etc. de los 
criterios de evaluación; preguntas de respuesta corta: en las que se pide una información muy concreta 
(definiciones, fechas, etc.); preguntas de texto incompleto: para valorar el recuerdo de hechos, terminología, etc.; 
preguntas de opción múltiple: para valorar la comprensión, aplicación y discriminación de significados; preguntas 
de verdadero o falso: para medir la capacidad de distinción entre hechos y opiniones o para mejorar la exactitud 
en las observaciones y preguntas con gráficos y/o mapas: para valorar el nivel de adquisición de los 
procedimientos especificados en la unidad didáctica. Se valorarán, además, la capacidad de expresión escrita, la 
claridad de la exposición, la presentación formal, así como el razonamiento crítico.

La Revisión de tareas del alumno (portfolio) permitirá constatar si el alumno conoce y comprende aquellos 
criterios de evaluación seleccionados para ser valorados con este instrumento cuya ponderación figura en el 
apartado correspondiente mediante el análisis del portfolio o cuaderno individual del alumno. Permitirá constatar 
si el alumnado toma apuntes correctamente, si hace los ejercicios, si corrige los errores, formato, presentación, 
normas de escritura, caligrafía, ortografía, contenidos y organización. Cada nivel de logro (saber hacer) queda 
especificado en la correspondiente unidad didáctica. Mediante el análisis de producciones propias o 
cooperativas, para valorar el grado de madurez y las capacidades empleadas; formato, presentación, normas de 
escritura, caligrafía, ortografía, contenidos y organización.

Finalmente, Técnicas de observación recogidas en el diario de clase, permitirán conocer el respeto del alumno 
por los derechos y las libertades fundamentales de sus compañeros, los valores que le preparan para asumir una
vida responsable en una sociedad libre y democrática (saber ser) y el grado de consecución de aquellos criterios 
de evaluación seleccionados para ser valorados con este instrumento cuya ponderación figura en el apartado 
correspondiente; aspectos que impregnan la actividad docente y están presentes en el aula de forma 
permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad: puntualidad, 
interés, motivación, respeto y cumplimiento de las normas. Cada nivel de logro queda especificado en la 
correspondiente unidad didáctica. El diario de clase (portfolio) será valorado al finalizar cada trimestre, sin 
embargo, se podrá llevar un control continuo para así poder ofrecer un feedback a los alumnos y alumnas con el 
fin de re-direccionar su aprendizaje en caso de que éste no sea el adecuado.
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El alumno será evaluado conforme a estas disposiciones una vez al trimestre. La evaluación será continua en 
tanto que el profesor recogerá constantemente a lo largo del curso las incidencias y los progresos del alumno, de 
manera que la nota obtenida en cada evaluación comprenderá todos los criterios evaluados hasta ese momento 
desde el principio de curso. Los criterios de evaluación que hayan sido calificados como "insuficientes" deberán 
recuperarse a lo largo del curso, en el caso de aquellos que tengan continuidad, y en todo caso a final de curso 
en una prueba específica para ello, que comprenderá todos los criterios de evaluación no superados.

Finalmente, el alumno tendrá derecho a una evaluación extraordinaria que contendrá los criterios de evaluación 
propios del área que hayan sido calificados como "insuficientes" en la evaluación ordinaria. Si no hubiera 
posibilidad de emplear las técnicas de observación directa propias de la evaluación ordinaria, sólo podrán 
valorarse estos criterios de evaluación con instrumentos de calificación tipo pruebas específicas escritas y la 
revisión de las tareas, que constarán de un dossier de ejercicios propuestos mediante los que se buscará la 
aplicación de los criterios de evaluación previstos para la secuencia de aprendizaje en la que se insertan.

Los alumnos que tengan alguna asignatura del Departamento de Geografía e Historia pendiente de cursos 
anteriores tendrán derecho a una evaluación trimestral que contendrá todos los criterios de evaluación propios 
del área pendiente. Debido a la imposibilidad de emplear las técnicas de observación directa propias de la 
evaluación ordinaria, sólo podrán valorarse estos criterios de evaluación con instrumentos de calificación tipo 
pruebas específicas escritas y la revisión de las tareas, que constarán de un dossier de ejercicios propuestos 
mediante los que se buscará la aplicación de los criterios de evaluación previstos para la secuencia de 
aprendizaje en la que se insertan.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad universal sobre los que se 
organiza el currículo de Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán las medidas de 
atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, 
una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.Los centros docentes 
desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la diversidad establecidas en el 
Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021
en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de educación.

De conformidad con lo establecido en la mencionada Orden de 15 de enero de 2021, por el que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la ESO, con objeto de hacer efectivos los principios de educación común y de 
atención a la diversidad sobre los que se organiza el currículo, la atención a la diversidad del alumnado será la 
pauta ordinaria de la acción educativa en la enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización 
flexible, variada e individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza.

Los principios generales de actuación seran: La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación
de todas las personas como parte de la diversidad y la condición humana.

La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo.

La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que permita adoptar las 
medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa 
deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las 
situaciones educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de 
Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar 
dichos elementos curriculares.

La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa. El marco 
indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo es aquel en el que se
asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación como herramientas facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose la 
accesibilidad universal y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros del equipo
docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación.
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La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta solo se 
consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus 
potencialidades.

Siguiendo con la mencionada Orden, los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a 
la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque de
asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de profundización.

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se 
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del 
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba 
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente
motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora 
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado. Existe para ello un documento específico
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
refuerzo. 

Los programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en primer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria tendrán la finalidad de asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y 
Literatura, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera, que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas de la etapa.

Los programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria tendrán la finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades 
observadas en estas materias y asegurar los aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de 
los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el 
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, 
así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 
alumnado (existe documento específico para ello).

Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, los centros docentes 
organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento a partir del segundo curso de Educación 
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Secundaria Obligatoria para el alumnado que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por
la vía ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Podrán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento aquellos alumnos y alumnas que
se encuentren en una de las situaciones siguientes:
Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de promocionar a segundo una 
vez cursado primero de Educación Secundaria Obligatoria. En este caso el programa se desarrollará a lo largo de
los cursos segundo y tercero.
Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de promocionar a tercero una vez
cursado segundo de Educación Secundaria Obligatoria. En este caso el programa se desarrollará solo en tercer 
curso.
Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar a cuarto, podrán incorporarse a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso.
Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido en el proyecto educativo del 
centro y con la finalidad de atender adecuadamente las necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo 
docente, en función de los resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a un 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento a aquellos alumnos o alumnas que se encuentren 
repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente otras medidas de atención a la diversidad, 
presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía 
ordinaria. En este caso, el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento son las siguientes:

Se propiciará que el alumnado adquiera aquellos aprendizajes necesarios para continuar con su proceso 
educativo. Con este fin, se tomarán como referencia las Orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias 
metodológicas que permitan trabajar por competencias en el aula, recogidas en el Anexo II de la Orden 
ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los
criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, fomentando para ello elementos 
necesarios como el autoconcepto, la autoestima, la confianza y la seguridad en sí mismo, con objeto de 
aumentar su grado de autonomía y capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la 
comunicación, el trabajo cooperativo y la realización de actividades prácticas, creando un ambiente de 
aceptación y colaboración ajustado a sus intereses y motivaciones.

Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el tratamiento de contenidos 
comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, contribuyendo con ello a 
mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.

Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto de mantener 
el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su 
evolución en los distintos ámbitos.

La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento tendrá como 
referente fundamental las competencias clave y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como 
los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido 
una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las 
medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento de su 
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escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, 
siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter 
ordinario.

Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre otras, la 
modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la 
intervención educativa impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en 
modalidades diferentes a la ordinaria.

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:

a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, 
personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en 
sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté 
convenientemente justificada.
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los 
elementos fijados en ellas.
d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria.

Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que inciden en la flexibilización 
temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.3 y 22.4 del Decreto 
111/2016, de 14 de junio. 

Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, 
con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo.

Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los 
objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias clave y podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos 
cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se
encuentre escolarizado. 

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a 
promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, contemplando 
propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización. La 
propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la programación didáctica con la 
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel 
inmediatamente superior.

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del 
profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la 
coordinación del tutor o la tutora.

Con respecto a la metodología, carácter general, como ha quedado expresado más arriba, se potenciará el 
Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso 
al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la 
práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada 
alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y 
recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo en cuenta 
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que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV.

Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

El Departamento de Geografía e Historia no programa ninguna actividad específica del área de IAEE, aunque 
colaborará en todas las propuestas realizadas por el ayuntamiento de la localidad que se ajusten al currículo de 
los alumnos a los que van dirigidas y no descarta que a lo largo del curso escolar pueda realizar alguna otra 
actividad si así lo decidieran sus miembros y previa aprobación del Consejo Escolar. De la misma manera, el 
Departamento de Geografía e Historia contribuirá a la organización de todas aquellas actividades 
complementarias y extraescolares que pudieran surgir a lo largo del curso e implementará los contenidos de área
con las actividades desarrolladas por otros departamentos. 

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6
7
8
9

10

11
12

13

14

Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.
Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.
Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del 
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la 
prevención de los riesgos laborales.
Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de 
bienes y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.
Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.
Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada 
una de ellas.
Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.
Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de 
Situación.
Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4

5
6

7

Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.
El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 
Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. 
Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. 
Protección del trabajador y beneficios sociales. 
Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la protección en la empresa.

La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
El entorno, el rol social de la empresa. 
Elementos y estructura de la empresa. 
El plan de empresa. 
Información en la empresa. La información contable.
La información de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. 
Las actividades en la empresa. La función de producción. La función comercial y de marketing.
Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Tipos de empresa según su forma jurídica. 
La elección de la forma jurídica. 
Trámites de puesta en marcha de una empresa.
Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e 
internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). 
Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 
La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-financiero. Proyección de 
la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

 Bloque 2. Proyecto de empresa

 Bloque 3. Finanzas
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y actividades 
empresariales.

Criterio de evaluación: 1.2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y 
las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterio de evaluación: 1.3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y 
deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona 
empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

Criterio de evaluación: 2.1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características 
internas y su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y 
redes de almacenaje entre otros.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las personas 
con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y su rol en la generación de 
trabajo y bienestar social.
IAEyE2. Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad profesional del entorno, los tipos
de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los 
requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos.

IAEyE1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del entorno con las
cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo 
largo de la vida.

IAEyE1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas trabajadoras y
personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado de trabajo.
IAEyE2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales comprobándolos 
en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva.
IAEyE3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las obligaciones de personas 
trabajadoras y personas empresarias dentro de este, valorando su acción protectora ante las distintas 
contingencias cubiertas y describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.
IAEyE4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad económica 
más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente establecidos así como las 
técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o daño.

IAEyE1. Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las características y tomando 
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Criterio de evaluación: 2.2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de 
empresa aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial.

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo.

Criterio de evaluación: 3.1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con 
cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con las 
exigencias de capital.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

parte en la actividad que esta desarrolla.
IAEyE2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa así como los elementos 
que constituyen la red de esta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o 
comercialización, almacenaje, y otros.
IAEyE3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura organizativa y las 
funciones de cada departamento identificando los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso 
productivo o comercial.

IAEyE1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación informática de control y seguimiento de clientes, 
proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, gestión financiera y comercial y 
administración de personal para la organización de la información del proyecto de empresa.
IAEyE2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del proyecto de 
empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y aplicando el tratamiento 
protocolario adecuado mediante medios telemáticos y presenciales.

IAEyE1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto de empresa 
incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando los principios del marketing.
IAEyE2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de empresa tomando 
decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo mejoras según un plan 
de control prefijado.
IAEyE3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto del entorno cercano 
como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades que se ajusten al proyecto de 
empresa planteado. 

IAEyE1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo con las exigencias de 
capital y responsabilidades que es apropiado para cada tipo.
IAEyE2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de empresas 
recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la puesta en funcionamiento.
IAEyE3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las autoridades en el 
proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben realizar.
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento en el 
ciclo de vida de la empresa. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica nacional. 

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una empresa distinguiendo las 
principales partidas relacionadas en un balance de situación.
IAEyE2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas 
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo así como el coste de cada una y las 
implicaciones en la marcha de la empresa.

IAEyE1. Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo del proyecto de empresa 
aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones de ventas según un estudio 
del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo manejando ratios financieros básicos.
IAEyE2. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras del entorno 
para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y seleccionando los más 
adecuado para el proyecto de empresa.
IAEyE3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento 
básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre ellos y valorando la aportación que 
supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

00
18

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 3
1/

10
/2

02
1 

11
:4

7:
41

19Pág.: /21

C. Ponderaciones de los criterios

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la 
iniciativa emprendedora analizando los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.

Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación
con las habilidades personales y las alternativas de formación y 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus 
derechos y deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la 
Seguridad Social en la protección de la persona empleada así como 
comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las 
características internas y su relación con el entorno así como su 
función social, identificando los elementos que constituyen su red 
logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y 
comercialización y redes de almacenaje entre otros.

Identificar y organizar la información de las distintas áreas del 
proyecto de empresa aplicando los métodos correspondientes a la 
tramitación documental empresarial.

Realizar actividades de producción y comercialización propias del 
proyecto de empresa creado aplicando técnicas de comunicación y 
trabajo en equipo.

Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando
con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus 
propietarios y gestores así como con las exigencias de capital.

Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de 
cada forma jurídica incluyendo las externas e internas valorando las 
más adecuadas para cada tipo y momento en el ciclo de vida de la 
empresa. 

Comprender las necesidades de la planificación financiera y de 
negocio de las empresas ligándola a la previsión de la marcha de la 
actividad sectorial y económica nacional. 

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,12

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 111/2016 de 14 de Junio y en la Orden de 15 de enero de 2021, las 
recomendaciones de metodología didáctica para la asignatura son las siguientes:

La Iniciación a la Actividad Económica y Empresarial cuenta con un horizonte de posibilidades muy amplio y 
destacado para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo, incorporando como rasgos 
sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno a problemáticas comunes a las ciencias 
sociales.

Se adecuará el enfoque metodológico según las necesidades del alumnado y los objetivos previamente 
establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se favorecerán las metodologías interactivas, que 
faciliten los procesos de construcción del conocimiento y verbalización e intercambio de ideas; dinámicas, que 
permitan la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; motivadores, que incorporen al 
alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo y a través de la presentación
de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias y resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos 
vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones 
para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el 
conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para el 
trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la
iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites.

Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos 
fomentando, entre muchas otras opciones, el aprendizaje por proyectos así como los estudios de caso en torno a
problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; 
los juegos de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso 
o situación determinada así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; los debates, 
con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la información para la 
construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con la presentación de 
las conclusiones propias alcanzadas; las exposiciones orales y las disertaciones como oportunidad para asimilar 
las reglas de construcción de un discurso fundamentado en una investigación y análisis de acuerdo a los 
principios metodológicos de trabajo de las ciencias sociales; los trabajos de investigación para manejar las 
destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y exposición de la información; la combinación de 
aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de documentos de comunicación 
científica (guías, posters, etc.) en soportes digitales y de otra naturaleza; el uso del portfolio, consolidando los 
hábitos de evaluación continua, autoevaluación y la comunicación de los resultados del aprendizaje; la creación y
desarrollo de campañas y organizaciones relacionadas con el voluntariado y el empoderamiento ciudadano para 
conocer los fundamentos del ejercicio de la ciudadanía y de un Estado de Derecho o la recreación, por medio de 
la teatralización o de otros medios (incluidos los videojuegos), de situaciones vinculadas con el desarrollo 
histórico o las inquietudes actuales de las formaciones sociales presentes.
Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos deben centrarse en el análisis, discusión y búsqueda 
de soluciones para problemáticas relevantes tales como el deterioro medioambiental; la desigualdad entre 
hombres y mujeres; el perfeccionamiento de las sociedades democráticas; las causas de las crisis económicas; 
el estallido y dinámica de conflictos bélicos y sociales; las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión
sociales así como de intolerancia; el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de injusticia; la proyección 
internacional de Andalucía y las fuentes de su identidad.
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes de 
diversos departamentos didácticos e institucionales más cercanos.

G. Materiales y recursos didácticos

Por último, los recursos juegan un papel de gran importancia para el desarrollo de las orientaciones y estrategias 
metodológicas anteriormente mencionadas. En Andalucía contamos con una gran variedad de fuentes y 
oportunidades para su recopilación y organización, provenientes, además de los alojados y originados en el 
ciberespacio, de organismos públicos (museos, bibliotecas, parques naturales, yacimientos arqueológicos, 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, el Instituto Geográfico de Andalucía, el Instituto Andaluz de 
Patrimonio, Instituto de Estadística de Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz, gobierno de la Junta de 
Andalucía o proyectos y programas así como repositorios gestionados por la Consejería de Educación, etc.) y de 
entes privados (ONG, asociaciones de todo tipo, fundaciones culturales, etc.).
Desde la consideración de la atención a la diversidad, el acceso de todo el alumnado a la educación común y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, la metodología estará orientada hacia la actividad y la 
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participación del alumnado, que no ha de ser un mero receptor y transmisor de ideas, con el objetivo de favorecer
el pensamiento racional y crítico; la capacidad de aprender por sí mismos mediante mecanismos indagatorios 
inductivos y deductivos; el trabajo tanto individual como cooperativo en el aula y fuera de ella elaborando trabajos
monográficos y proyectos documentales interdisciplinares, reales y virtuales que proporcionen un enfoque 
multidisciplinar que integre los conocimientos aprendidos en otras materias con continuas referencias a la vida 
cotidiana y al entorno del alumnado. Todo ello tomando como elemento facilitador las tecnologías de la 
información y de la comunicación.
El profesor jugará siempre el importante papel de dirigir y supervisar el proceso de aprendizaje a partir de las 
capacidades de cada alumno. Mediante exposiciones y presentaciones de contenidos y de los recursos 
didácticos disponibles en cada momento, mediante el subrayado, la realización de esquemas y el análisis de 
conceptos, el alumno sea capaz de averiguar y sintetizar los contenidos propios de cada tema.
El departamento pone a disposición de los alumnos un material de elaboración propia, más específico y adaptado
a la consecución de las competencias clave, en forma de fichas de trabajo, fotocopias de artículos de prensa, etc.
Además, todas las aulas disponen de pizarras digitales o de ordenadores con conexión a Internet con 
proyectores.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


